
NUM. 127.-LUNES 28 DE MAYQ DE 1894

SUSCRIPCIÓN PARTICULARArticulo l.° Laa leyes obligarán en la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, à los veinte d las do su promulgación., 
El en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta oficial.

Art- S." La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no 
dispusieren lo con. rario. (pidigo civil vigente)

Bl Beal decreto de 4 de Enero de '18S3 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de ¿ladrad y Boletín Oficül.

FubHA DK CÚUDOBA Peselas.

Un mas.............................. i
Trimestre.......................... 1126
Seismeses........................  22 60'
Unaño............................... 46

Número mette, 38 céntimo de pacta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde púrmauecorá 
hasta el recibo del número siguiente

Es CÓRPOBi Patetas.

Un mes..................................8
Trimestre.. . . . , . 8 26
Sois meses.........................16 60
Un alio89

1 Las Leyo^ órdenes y anuncios que se manden, publicar 
■ en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 

respectivo, por cuyo_ conducto ae pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de f. bril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.
• Los señoreé Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, Je conservardos números de este Boletín, 
coleccionados para su eucuademacidn, que deberá verifi- 
curse al final de cada año.

Advestencia. Conforme con la condición 8.*  del plie
go que ha servido de base para la subasto, no so insertará 
ningún anuncio que seaá instancia de parte sin que untos 
do su publicación abonen los interesados su importo, á ra- 
ión do 25 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta de 

. números sueltos á 38 céntimos.

* obtenido ú consecuencia de las dispo-
E sicionea del Real decreto de 28 de Fe- 
‘ brero de 1893, ¿ iyuahnenle las que pro- 
‘ cedan por declaraciones de caducidad 
i de los beneficios tributarios que esíuiñe- 

sen disfrutando los fincas declaradas 
Colonia Agricola, debiendo en este caso 

' hacerse oonslar por tnedio de certifica 
ción que se ha procedido á evaluar de 
nuevo dichas fincas, y que en el próxi 
mo percido han entrado á iributar por 
la riqueza que les corresponde.

5.* A cada reparto se acompañará 
la respectiva lista cobratoria, sumadas 

; y comprobadas todas sus oolumnaa y 
planas, de modo y forms que resalte 

, una completa uniformidad entre am

frcSiííhEia leí CoDsejo le Mieistros
(Gacela del 26.) ,

SS. MM. el Rey, la Reina Re- i 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eanailia, continúan en esta Córte, 
8in novedad en su importante sa
lud. í 

í

OBIIBTIIÁCIOII DE BÁCIENDA :
DELA !

PROVINCIA DE CORDOBA i

Núm. 1468 S
TEKBITOBIAL {

Begún Jo establecido en la ley do presu- 
paestos de 7 da Julio de 1388.

Las Corporacióne.s á quienes eorres- 
pondo practicar estos trabajos deten 
conocer perfectamente las dieposicio- 
nes del Reglamento de SO do Septiom- 
bre de 1885, especialmonte ias qaa 
comprende el capítulo 4.® en sus arti
culos del 70 eu adelante, y subordinán- 
dolcfl alo que estos últimos precep
túan, fácil ha de series la oonfeooión 
del repartimiento iodividaal, à cuyo 
fin y para que no safra el menor entor- 
pecimiento, esta Administraoióu ha 
acordado las prevenciones siguientes:

1.*  El cupo señalado á cada distrito 
municipal es fijo é invariable y por lo 
tanto, al praotioarce su distribución, no 
debe exceder ni disminair de la suma 
que so consigna.

La Dirección General de Contribu- 1 
Clones é Impuestos eu circular de 12 í 
del corriente se ha servido trasladar la j 
Eeal orden fecha 9 del misino, por la ) 
®’^8’l y sin perjuicio de lo que las Cor- *.  
tes determinen se señala á esta provin- 
®'ú el cupo que por la Contribución Te
rritorial sobre tas riquezas, rústica, co- 
®®^ y pecuaria ha de realizarse en el 

próximo ejeroioio de 1894-95, y en su 
rcaaecuenoia, esta oficina cumpliendo j 

® ordenado por el Centro directivo en : 
®^ citada circular publica á continua- 
púu con los detalles correspondientes ■ 
^^8uma qtja corresponde ácada distri- i 

úninicipai, cuyo reparto ha eido ; 
aprobado con esta fecha por la Comisión 
permanente de la excelentísima Dipu- , 

^emn provincial. î
*‘-rala formación del reparto aludí*  , 

de ^^ tenido á la vista y ha servido ■ 
cid ^^^ ^^ riqueza declarada y reoono- 
Ect^ 'Í'* ’.*̂'^ ’’®!®® ^®^ repartimientos del ; 
tú ’’'^ ejercicio eu loa conceptos de ' 
j *̂** ’ ooloma y pecuaria, y sobre ella í 
en^^Í ^^ e’'®vameü de 19.90446 por 100 j 
pre* -^’*®  ^^ inolnso el 1 por 100 para i

*^^ *̂o6ran2u  y gastos de corn- j 
^fobacióo, Siendo el limite máximo que j 
* ede repartirse el de 20,25 por 100 , 

dico oficial, al que acompañarán los es- 
1 tados estadísticos aigaientea:
, A Certificaoión'detttlladja de las fin

cas que el Estado posee y administra 
en el distrito municipal, las cuales no 

‘ están exentas de tributación, redacta
da con arreglo al modelo número 3.

B Nota de! pormenor que ofrece la 
riqueza liquida imponible,—Clasifica- 

; oión de los contribuyente^ según su 
j riqueza.—Y estado gradual del núme- 
. ro de oontribayeutes por él orden de 
1 cuotas que satisfactu; únicamente por 

las que corresponden al Tyoro, cuya 
■ nota se ajustará ai modelo número 2.
1 ; Se recomienda la mayor exactitud y 
t claridad en los datos que anteceden, 
í pues teniendo necesidad de retandir- 
E los en los que se remiten à la superio- 
| ridad, cualquier error que contengan, 
1 es un obstáculo para que esta Admi- 
i nistración pueda cumplimentar lo or

denado por el centro directive.
4.* De conformidad con lo ordena

do por la superioridad, en el reparto 
de 1894-95 y sobre la riqueza que en la 
actualidad ae halla contribuyendo, no 
solo debe compraaderse el exceso de 
los aumentos sobre las bajas que regla
mentariamente se hayan aprobado, si 

1 nó también los aumentos que ya por 
declaraciones de riqueza ocaltp, ya por 

> mayor evaluación da esta ae hayan 

2." No será admitido ningún re
parto con menor riqueza de la que tie
ne declarada y reconocida cada locali
dad; más las Corporaciones bajo la res
ponsabilidad personal de loe individuos 
que las componen, pueden reducír la 
expresada riqueza á la que afirmen que 
existe en el término municipal, pero 
sin que por esto dejen de repartir el 
cupo que ae lee fija para 1894 96. Si por 
este motivo el gravamen excede del 
tipo de 20,25 por 100, las expresadas 
Corporaciones producirán reclamación 
extraordinaria de agravias, que siem
pre es indispensable en estos casos, la 
que acompañarán al reparto, para que 
pueda tener efecto su cobranza dentro 
de los plazos legales, sin perjuicio de 
la indemnización posterior que pueda 
corresponderk a, ó de la responsabili
dad que alcance á losreclamantes, si ré
sulta infundada su queja; debiendo te
ner efecto una ú otra del resultado que 
ofrezcan lo? expedientes que se instru
yan oca arreglo á lo dispuesto en el 
antes citado Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885,

3.*  La formación del repartimien
to se ajustará exaotamente al modelo 
número 1 que se inserta en este perió

bos documentos, cuidando que al final 
de elloa se deduza la cuota que corres
ponda ai recibo de bienes del Estado.

6.*  Uní dos al reparto y lista oobra- 
toria han de remítiree igualmente los 
recibos de cobranza enyaa matrices co
rresponden llenar álosAyuntamientos. 
Para que este servicio no sufra entor- 
peoimiento tan pronto como los Ayun
tamientos conozcan el número y enti
dad de los contribuyentes, harán á es
ta oficina el pedido de los recibos que 
necesiten pura cuotas annales, semes
trales y trimestrales, teniendo en cuen
ta que los primeros son imputables à * 
los que satisfacen hasta tres pesetas ia- 
Qiueive, los segundos á los que pagan 
de esta cantidad hasta seis pesetas in
clusive y para loa terceros los que abo
nan desde esta última sama en ade
lante.

7/ Una vez terminado el reparti
miento será expuesto al público por on 
plazo que no exceda de ocho días, pa
ra oir de agravio, y trascorrido qne 
sea el plazo señalado, resueltas las re
clamaciones que contra él se presenten 
y hecbas las rectificaciones que proce
dan, según los casos, el Ayuntamiento 
de cada pueblo remitirá el expresado 
reparto siu demora algam á esta Ad- 
minístreoión para su aprobación si la 
mereciese.

8,*  No será admitido por esta ofici
na repartimiento alguno que adolezca 
de vicios ó defectos esenciales en su re
dacción, ó que no esté ajustado al mo
delo que se publica, ni aquellos en 
que 8<i disminuya, altere ó varie siu 
cansa justificada, cualquiera de los dos 
conceptos de riqueza imponible seña
lada en el reparto provincial; como así 
mismo los que no comprendan ó au
menten la riqueza rústica y pecuaria 
de que se habla en la 4.*  prevención. 
Eu oaalquiera de estos casos se devol
verá el reparto á la Corporación qne 
corresponda para su rectificación, con
forme á la base de riqueza designada,

(Pasa á la cuarta pimía.)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

debiendo efecto arlo en no plazo breví- 
eimo y de no verificarlo, se le exigirá 
la reeponsabilidad qae determina el 
articulo 81 del Keglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

9/ Los Ayuntamientos pueden au
mentar en los repartos por razón de 
recargo municipal hasta el 16 por 100 
sobre la cantida ' que se reparta por 
capo para el Tesoro á los que figuren 
como vecinos de la localidad y oon ba
ja de la quinta parte, ó sea el 12,80 por 
100 á los que apatezoan como hacen
dados forasteros, según lo establecido 
por loa artículos 19 y 71 del Reglamen
to citado; pero sin aumento alguno por 
premio de cobranza, toda vez que el 
Tesoro desouenta de dichos recargos si 
cinco por 100 por este concepto y gas
tos de administración ó investigación.

Esta Administración escusa el hacer 
ninguna otra advertencia, cnanto que 
abriga la mayor confianza en la com
petencia, celo y eficacia de los Ayun
tamientos y Juntas periciaLs, y se pro
mete que tan señalado servicio se lle
vará á efecto oon la exactitud y activi
dad que su importancia requiere, de
biendo darlo por terminado en todo el 
próximo mes de Junio, á fin de que to 
dos los repartos se hallen en esta De
pendencia el primero de Julio siguien
te, para su examen y á los efectos que 
determina la prevención 7,“

Persuadida esta oficina de que no 
dejarán de dar cumplimiento á cuanto 
queda expuesto, omite hacer ninguna 
otra observación, y solo le resta mani
festar, que si lo que no ea de esperar, 
alguna Corporación demostrase apatía 
ó negligencia en la coafección de los 
trabajos que se le encomiendan, por 
más sensible que Is sea, no podrá pres
cindir de apliearles el correctivo que 
corresponda;y exigirles ai propio tiem
po la responsabilidad en que incurran.

De quedar enterados de la presente 
y de hacer cumplir cuanto en ella se 
previene, se servirán icaseñores Alcal
des dar aviso á esta Administración á 
vuelta de correo.

Córdoba 23 de Mayo de 1894.-E1 Ad
ministrador de Hacienda, Luis Vich.

íe la ColisrflacióB
Núm, 906

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y cinco Conce
jales del Ayuntamiento de Monforte, 
decretada por V. S. en 6 de Febrero 
último, ha emitido con fecha 2i del ac
tual el dictámsn siguiente:

“Exorno. Sr.: La Sección ha exami 
nado, en cumplimiento da Real orden 
de 7 del corriente, el expediente rela
tive á la suspensión del Alcalde y cin
co Concejales del Ayuntamiento de 
Monforte, provincia da Alicante, resul
tando de los antecedentes que nombra
do un Delegado, previa autorización 
de V. E., para que inspeccionara la ad
ministración municipal, aparecen com
probados los siguientes cargos:

No se llevó el libro de actas como 
previene la ley Municipal, y, en su de
fecto, so van cosiendo en forma de cua

derno los pliegos de papel sellado en 
que el Secretario extiende aquellas; no 
existe el libro Diario dé la oontabili 
dad, sino un auxiliar de ingresos y pa
gos, faltando también el libro de actas 
de sesiones de la Junta local do Ins
trucción pública, y careoieudo de las 
formalidades de foliación, rúbrica y 
sello el de la Junta local de Sanidad. 
Estos mismos defectos se advierten en 
el libro de Ceja, á cargo del Deposita
rio, en el que a! comenzar la visita en 
28 de Enero no había asiento alguno 
correspondiente á este mes, á pesar de 
qne desde el 31 de Diciembre al 28 de 
Enero se verificaron importantes in
gresos y pagos; practicalo ün arqueo, 
la existencia fué de 2.130 pesetas, ma
yor que la cantidad de 1.960*95 pese
tas, que es el saldo á favor del Ayunta
miento que resulta en 28 de Enero, 
atendiendo solamente á las partidas 
del libro de Caja, y teniendo en cuenta 
el saldo que aparecía en 31 de Diciem
bre y lo ingresado y satisfaoho hasta el 
28 de Enero; más, además de las 1.960 
pesetas 25 céntimos, debían existir en 
arcas municipales 1.187'50 pesetas de 
la fianza no devuelta al contratista de 
las obras del lavadero y 800 pesetas del 
Pósito, coyas tres partidas hacen un 
total de 4.243*25 pesetas, que no se ha
llaron en el arqueo, y sí solo las ya ex 
presadas 2.130 pesetas; no se ha forma
lizado en los libros de contabilidad el 
ingreso de la fianza constituida por el 
mencionado contratista; el Depositario 
ha venido ejerciendo el cargo sin pres
tación de fianza, hasta que habiendo 
protestado de ello el Concejal d n 
Marcos Beltrán, en sesión de 14 de 
Enero último, la constituyó con el ca
rácter de personal en la sesión siguien
te ds21 de Enero, asegurando el De
legado que votaron en contra el mismo 
Beltrán y los señores Simiña, Alenda 
y Nogués, por exigir fianza hipoteca
ria, no constando de la certificación co
rrespondiente ai el hermano del Depo
sitario, que es el fiador aceptado, tiene 
bienes saficientes para responder de 
la obligación que garantiza', la Junta 
de Instrucción pública no cumple sus 
funciones desde 1887; el Ayuntamien
to, en 2 de Julio da 1893, modificó el 
pliego de condiciones qne había servi
do para la subasta da la cobranza del 

! impuesto de consumos, estableciendo 
j que el arrendatario satisfaría el cupo 

mensual y no trimestralmente, y limi
tando, en consecuencia, el importa de 
de la hipoteca constituida por aquél 
al valor de una mensualidad; este acuer
do tampoco se ha cumplido en cnanto 
imponía el pago anticipado de cada 
cuota mensual, pues en la fecha de la 
instrucción del expediente adeudaba el 
arrendatario una cuota, existiendo cré
ditos importantes á favor del Munici
pio provenientes de responsabilidades 
de cuentadantes y recaudadores de in
gresos; el Ayuntamiento no entabla la 
vía de apremio para hacer efectiva la 
cobranza; el padrón vecinal no so ha 
rectificado como determina ley; se han 
comprado medicamentos con destino á 
los vecinos pobres á un individuo que 
no estaba antorizado para expenderlos 
sin riesgo de ¡a salud pública; el Ayun

tamiento no satisface puntualmente Ias 
obligaciones del presupuesto.

Terminada la inspección y cumplí 
das, en cuanto á la audiencia á los 
Concejales, las ptescripciones del Real 
decreto de 22 de Abril de 1890, el Go
bernador dictó providencia ea 6 de 
Febrero suspendiendo ea el ejercicio 
de sus cargos á don Pascual Benito, 
Alcalde, y cinco Concejales más, abs- 
teniéndose de suspender á los restan
tes á causa de que habían votado en 
contra, y remitiendo los antecedentes à 
los Tribunales,

La Subseoretaría informa que pro
cede confirmar Ia providencia del Go
bernador.

Con posterioridad á la remisión del 
expediente se ha recibido con Real 
orden de 20 del actual una instancia 
suscrita en 8 del mismo por don Pas
cual Benito y don José Miralles, ea la 
que piden se deje sín efecto la provi
dencia de suspension, transcribiendo 
pata ello un recurso de alzada, presen
tado fuera de plazo, ante el Goberna
dor de la provincia, y en el que no ex
ponen en su descargo más que meras 
afirmaciones, sín acompañar justifican 
te alguno.

En sentir de la Sección, los hechos 
que resultan del expediente y de las 
certificaciones en debida forma expe
didas por el Secretario del Ayunta 
miento, demuestran que el Alcalde y 
Concejales suspensos han incurrido en 
responsabilidad, según los números 1." 
y 3.“ del artículo 180 do la ley, por in
fracción mauiflesfa de la misma, abu
sando de las propias facultades, por 
negligencia ú omisión de que puede 
resultar perjuicio á los intereses que 
están bajo su custodia.

Los libi os de actas y de contabilidad 
no se llevan cou las garantías que exi
gen las disposiciones vigantes; no exis
te el libro Diario, elemento indispen
sable para determinar el estado de la 
administración económica; en el libro 
de caudales á cargo del Depositario no 
se habían hecho los asientos del mes 
de Enero, cuando deben hacerse dia
riamente, para prevenir toda oculta
ción de malversaoíones posibles, apli
cando loe fondos á un fin distinto, dan
do clara muestra del lastimoso modo 
de llevar la cuenta de los fondos el he
cho do que, por una parte, si se atten
de no más queá Ias partidas sentadas 
en los libros de caudales, la existencia 
en arcas es mayor que el total de aqué
llas; y por otra, si as reconstituye el 
tal de existencias en poder del Depo
sitario con las samas del Pósito y la 
fianza del contratista del lavadero pú
blico, aparece que no existe en Caja la 
cantidad que debiera haber, no cons
tando que el Alcalde y Concejales sus
penses hayan procurado exolareoer 
irregularidades tan graves, de las que 
aoh responsables por su omisión y ne
gligencia en no acordar instruír los ex
pedientes oportunos; y como estos últi
mos hechos pueden ser materia de di
ferentes delitos, ha procedido bien él 
Gobernador al pasar sus respectivos 
antecedentes á los Tribunales para que 
ante ellos sa determine si la negligen- 
goncîa de los Concejales tiene su causa

y razón en el hecho posible, dadas laa 
repetilae trasgresiones de les precep
tos sobre cohtribilidad, de que hayan 
incurrido eu alguno de les diverses 
grados de responsabilidad definidos eu 
ei Código penal.

Merece .también oonaidoración espe- 
pecial el hacho de que los seis Conce' 
jales suspensos hayan admitido al her
mano del Depositario oon fiador per
sonal, sin que aquél probara que po* 
seíft bienes suficientes para responder 
de la obligación que garantiza, habien
do votado en contra cuatro Conoejalc®' 
á quienes no se ha suspendido, por re
velar coa su conducta celo é ínteres 
por la adminietraoión municipal.

Tratáudose de fianza exigida por la 
ley en su artículo 157, son aplicables 
los artículos 1.854 y 1,865 del Código 
civil, relativos á la fianza legal, los 
cuales preceptúan que el fiador ha do 
pner bienes suficientes, no siendo lí
cita la mera fianza personal de oousti' 
tuirse en codeador ñí sdlii/tt/n, y qo® * 
falta de fiador de Ias expresadas oír- 
custanciaa la fianza será una prenda o t 
Una hipoteca.

Este hecho revela la incuria y ol 
descuida notorios oon que venían sd- 
ministraudo los intereses públicos loo 
Concejales suspensos.

Por las aonsideracíones expuestas, f 
tratándose de casos de abandono y no' 
gligenoia graves que puedeu prodneir 
responsabilidad criminal y que exigor 
la suspensión, comprendidos en el p®' 
rrafo último del art. 183 de la ley Mo' 
nicipal, la Sección es de parecer qo® 
procede confirmar en todas sos parteo 
la providencia del Gobernador de Ali
cante, relativa ai Ayuntamiento de 
Monforte „

T coníormándose S. M. el R®-^ 
(Q. D, Q,). y 611 su nombre la ReikA 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver cotuO 
en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. S, paf® 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolnoión del expediente. Dios guan' 
de á V. V. muchos años Madrid 26 do 
Marzo de 1893. —Aguilera.

Sr. Gobernador civil do la proviu°í* 
de Alicante,____ ___________________ __  _
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